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-eF. DIRECCI REGIONAL DE INCLUSIÓN E IGUALDAD DE OPORTLINIDADES

SAN MARTIN

SEGUNDA SESIÓN ORD¡NARIA DE LA INSTANCIA DE CONCERTACIÓN PARA
LA pREvENcrór.¡, se¡¡cró¡r y ERRADTcAcTóru oe LA vroLENclA coNTRA

LAS MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR

AGENDA:

l. MoDtFtcAR EL pRorocoLo DE lcruncló¡¡ GoNJUNTA - pAc EN EL
ÁMgrro DE LA ATENCIóN ¡NTEGRAL y pRorEcctóN FRENTE A LA
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO
FAMILIAR eru u Reclóru sln mlRríu.

2. MODIFICAR EL REGLAMENTO INTERNO DE LA INSTANCIA REGIONAL
oe coruceRr¡clót¡.

Acros pREvro A LA pRESENTE REUNTóN.

o Se da inicio a la presente reunión con las palabras de bienvenida del
Gobernador Regional San Martin, \A/hlter Grundel Jiménez y de la Gerente
Regional de Desarrollo Social, Eldina KeycolArévalo Silva.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN.

I. PRIMER PUNTO DE AGENDA MODIFI CACIÓN DEL PROTOCOLO DE

GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN

CTUACIÓN C NJUNTA - PAC EN EL
INTEGRAL Y PR cct N IA ONTRA LA

Y LOS INTEGRANTE DEL R FAMI
SAN MARTíN.

1. Como primer punto de agenda, el Jefe de la Oficina de Promoción de
Derechos y Género de la DRlelO expone la modificación del Protocolo de
Actuación Conjunta - PAC en el Ámbito De La Atenc¡ón lntegral Y
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Siendo las 10:10 horas del día 19 de mayo de 2025, en el Auditorio del Gobierno
Regional San Martín, s¡to Calle Aeropuerto N" 150 - Banio Lluyllucucha -
Moyobamba, se reunieron el Gobernador Regional San Martín, la Gerente Regional
de Desarrollo Social, el Gerente Regional de Planeamiento y Presupuesto, el Director
Regional de Salud, el representante de la Dirección Regional de Educación, el
representante de la Región Policial San Martín, el representante de la Presidencia de
la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal San Martín, el representante de la
Corte Superior de Justicia de San Martín, el Programa Nacional \A/brm i Ñan, la
Defensoría de la Región San Martín, la Defensa Pública y Acceso a la Justicia, el
representante de la Municipalidad Provincial de San Martín, la representante de la
Municipalidad Provlncial de Rioja, el representante de la Municipalidad Provincial de
Moyobamba y la Dirección Regional de lnclusión e lgualdad de Oportunidades
(Secretaria Técnica), con la f¡nalidad de "modifica¡ el Protocolo de Actuación
Coniunta - PAC en el ámbito de la atención inteqral v protección frente a la
violencia contra la muier v los inteorantes del orupo familiar en la Reqión San
Martín v modificación del Reqlamento lnterno de la lnstancia Reoional de
Concertación - lRC.". teniendo el quórum correspondiente, se da inicio de la sesión
en los términos y condiciones siguientes:



SAN ItláBTtN

DIRECCI REGIONAL DE INCLUSI N E IGUALDAD DE OFORTUNIDADES

Protección Frente a la Molencia Contra la Mujer y los lntegrantes del Grupo
Familiar en la Región San Martín, el mismo que se adjunta a la presente
acta.

2. Sin contar con observaciones por parte de los integrantes de la lRC, se da
por culminado el primer punto de agenda.

il.

1. Como segundo punto de agenda, el Jefe de la Oficina de Promoción de
Derechos y Género de la DRlelO, en el acto hace entrega a los
integrantes de la IRC la propuesta de modificación del referido
Reglamento, el mismo que se adjunta a la presente acta.

2. Sin contar con observaciones por parte de los integ
da por culminado el segundo punto de agenda.

rantes de la lRC, se
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PEDIDOS:

El Gobernador Regional San Martín, solicita y hace hincapié en la importancia
de la presencia de los titulares de quienes integran la lnstanc¡a Regional de
Concertación, con la finalidad de tomar pedidos y acuerdos.

ACUERDOS:

1. Se acuerda por unanimidad, la modificación del Protocolo de Actuación
Conjunta - PAC en el Ámbito de la Atención lntegral y Protección Frente a la
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2. Se acuerda por unanimidad la modificación del Reglamento lnterno de la
eqf0 .' lnstancia Regional de Concertación.

Siendo las I I :20 se da por finalizado la
de asistencia en señal de conformidad.

feu adjunta la listapresente
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GOBIERNO REGIONAL SAN MARTIN
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SEGUNDO PUNTO DE AGENDA MODIFICAR EL REGLAMENTO
INTERNO DE LA INSTANCIA REGIONAL DE CONCERTACIÓN.
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